
                                                                                 
 

Reporte Atención OLN 
 
Niño:  Felipe Manuel Riquelme Ibáñez 
 
Madre:  Marcela Ibáñez Araneda 
 
Derivante: Josefa Camila Roldán Sottolichio, Orientadora Enseñanza Básica. Colegio La Providencia, 
Concepción.  
 
Situación actual del niño y su grupo familiar. 
A la fecha, se observa la no existencia de factores o elementos que constituyan vulneración de derechos 
hacia Felipe, en el contexto familiar.  
 
Marcela, madre, ejerce adecuadamente su rol marental, siendo la cuidadora principal del niño; satisface 
las necesidades básicas, afectivas-emocionales y sociales de éste. Madre, activa e involucrada en dar 
respuesta a las necesidades específicas de atenciones de salud, dada la condición TEA de Felipe 
 
Caso se mantiene en monitoreo en OLN, observándose estabilidad en la dinámica familiar, estrecho 
vínculo afectivo entre la madre y el niño. 
 
Acciones desarrolladas y por desarrollar: 
Durante este último período, se favorece el fortalecimiento de los recursos personales con los que 
cuenta Marcela, reforzado positivamente el ejercicio de su rol marental, considerando la etapa vital y 
condición TEA de Felipe. 
 
En cuanto a Felipe, se refuerza su autonomía acorde a su edad y condición, destacando sus logros y 
aprendizajes, así como las relaciones sociales que el establece, de manera respetuosa, a nivel familiar y 
en otros contextos. 
 
Niño se mantiene escolarizado, refiere adecuación en el colegio, y una percepción positiva del contexto 
escolar.  
 
No obstante, lo señalado anteriormente, Marcela refiere que luego de la denuncia de maltrato 
efectuada en su contra por el colegio, esperaba alguna acción remedial, que no se ha implementado. 
 
Por lo anterior, junto con la madre y Felipe se continuará monitoreo, mediante sesiones familiares y 
contactos telefónicos, hasta Agosto 2025. 
 
 
Es cuanto puedo informar. 
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Concepción, Mayo 28 de 2025. 


